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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

ORDEN ECU/432/2024, de 25 de abril, por la que se publica el Acuerdo de 16 de abril de 
2024, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la modificación del Programa de 
Doctorado en Sociología de las Políticas Públicas y Sociales por la Universidad de Za-
ragoza para la disminución de la oferta de plazas en el curso académico 2024-2025.

Con fecha 16 de abril de 2024, el Gobierno de Aragón adoptó el acuerdo por el que se 
autoriza la modificación del Programa de Doctorado en Sociología de las Políticas Públicas y 
Sociales por la Universidad de Zaragoza para la disminución de la oferta de plazas que pasan 
de 20 a 15 en el curso académico 2024-2025.

De conformidad con el apartado tercero del citado Acuerdo, éste debe ser publicado en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

En su virtud, resuelvo:
Ordenar la publicación del referido acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón” cuyo texto fi-

gura como anexo.

Zaragoza, 25 de abril de 2024.

La Consejera de Educación,
Ciencia y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS

ANEXO

La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 73 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón, tiene atribuida la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del 
sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, inspección y 
evaluación; la promoción y apoyo al estudio; la formación y el perfeccionamiento del personal 
docente; la garantía de calidad del sistema educativo, y la ordenación, coordinación y descen-
tralización del sistema universitario de Aragón con respeto al principio de autonomía universi-
taria.

Mediante el Decreto 45/2024, de 20 de marzo, del Gobierno de Aragón, se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades, cuyo artículo 
26.1.a) atribuye a la Dirección General de Universidades la tramitación de los procedimientos 
para la implantación, modificación y extinción de los títulos universitarios oficiales.

La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario establece en el artículo 
9 la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales en tres ciclos: Grado, Máster Univer-
sitario y Doctorado. En relación con ello, el artículo 8 dispone que la iniciativa para impartir 
una enseñanza requiere el informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad 
académica y social de la implantación del título universitario oficial por la Comunidad Autó-
noma competente, el informe favorable a efectos de la verificación de la calidad de la memoria 
del plan de estudios por la agencia de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo 
de Universidades del plan de estudios y la autorización de la implantación de éste por la indi-
cada Comunidad Autónoma.

Asimismo, el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la or-
ganización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, establece, en el apartado 1 del artículo 32, que los centros universitarios no acredi-
tados institucionalmente podrán proponer, a través de su universidad, modificaciones sustan-
ciales de los planes de estudios verificados, que serán solicitadas para su aprobación al 
Consejo de Universidades.

El marco jurídico expuesto se completa con la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación 
del Sistema Universitario de Aragón, que atribuye al Gobierno de Aragón la competencia para 
autorizar la implantación, modificación y supresión de las enseñanzas universitarias condu-
centes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, y con 
el Reglamento que regula los procedimientos y las medidas de aseguramiento de la calidad 
de las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado 
por el Decreto 72/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 100, de 29 de mayo de 2023).
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El apartado 1 del artículo 10 del citado Reglamento dispone que la modificación sustancial 
del plan de estudios que afecte al número de plazas ofertadas precisará de autorización del 
Gobierno de Aragón. El apartado 3 del artículo 33 del Real Decreto 822/2021, de 28 de sep-
tiembre, dispone que el procedimiento para la modificación sustancial se tramitará conforme 
a lo establecido para el proceso de verificación de los planes de estudios recogido en el ar-
tículo 26. En términos similares se expresa el apartado 2 del artículo 9 del Reglamento que 
dispone que, la modificación sustancial de los planes de estudios se tramitará conforme a lo 
establecido para el proceso de verificación en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

Informada favorablemente la modificación del Programa de Doctorado en Sociología de 
las Políticas Públicas y Sociales por la Subcomisión de Evaluación de Titulaciones de la 
Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón, y emitida, el 11 de marzo de 2024, 
la resolución de la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo 
de Universidades de aprobación de la modificación propuesta, la Universidad de Zaragoza 
solicita la autorización de la modificación del Programa de Doctorado en Sociología de las 
Políticas Públicas y Sociales, consistente en una disminución en 5 plazas de la oferta, pa-
sando de 20 a 15 plazas para el curso académico 2024-2025.

Con fecha 27 de marzo de 2024, la Dirección General de Universidades emite un informe 
propuesta en el que se considera que, de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 
10 del Reglamento que regula los procedimientos y las medidas de aseguramiento de la ca-
lidad de las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, la 
solicitud de autorización reúne los requisitos exigidos por dicha norma en el marco del proce-
dimiento de autorización para la modificación de títulos oficiales en la Comunidad Autónoma, 
habiendo presentado, a tal efecto, la documentación señalada en este precepto.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta de la Consejera de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, y previa deliberación, el Gobierno de Aragón, en su reunión del día 16 de abril de 
2024, acuerda:

Primero.— Autorizar la modificación del Programa de Doctorado en Sociología de las Po-
líticas Públicas y Sociales por la Universidad de Zaragoza para la disminución de la oferta de 
plazas, que pasan de 20 a 15 en el curso académico 2024-2025.

Segundo.— La Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón llevará a cabo el 
seguimiento y la renovación de la acreditación de la enseñanza de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 85 de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de 
Aragón, y en los artículos 28, 29, 34 y 35 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad.

Tercero.— Este Acuerdo producirá sus efectos desde la fecha de su adopción, será publi-
cado en el “Boletín Oficial de Aragón” y se dará traslado del mismo al Registro de Universi-
dades, Centros y Títulos.


	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se declara finalizado el proceso selectivo para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno independiente para personas con discapacidad en el Cuerp
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 16 de abril de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por promoción interna cruzada, en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Au

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2024, del Director General de Personal, Formación e Innovación, por la que se determina la composición de los Tribunales correspondientes al procedimiento selectivo de ingreso y acceso al Cuerpo de Maestros, así como procedimi
	RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2024, del Director General de Personal, Formación e Innovación, por la que se determina la composición de los Tribunales correspondientes al procedimiento selectivo de ingreso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, C
	RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2024, del Director General de Personal, Formación e Innovación, por la que se determina la composición de los Tribunales correspondientes al procedimiento selectivo de ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secu

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso-oposic
	RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso-oposic
	RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso selectivo de estabilización por el sistema de concurso, convocad

	AYUNTAMIENTO DE CUARTE DE HUERVA 
	ACUERDO de 25 de abril de 2024, del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, por el que se convocan pruebas selectivas para la provisión, mediante promoción interna, de una plaza de Oficial Conductor vacante en la plantilla de personal laboral. 



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2024, del Secretario General de la Presidencia, por la que se otorga el Premio de Investigación “Ángela López Jiménez” 2024 del Consejo Económico y Social de Aragón.
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	ORDEN EEI/428/2024, de 25 de abril, por la que se convocan las ayudas con destino a empresas instaladas en CEEI Aragón, Parque Tecnológico Walqa y Parque Tecnológico del Motor de Aragón.

	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/429/2024, de 29 de abril, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Justicia de Aragón, el Gobierno de Aragón, la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza, la Asociación de Letrados de la Comunidad Autón
	ORDEN PIC/430/2024, de 29 de abril, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración suscrito entre el Instituto Aragonés del Agua y el Ayuntamiento de Igriés para la gestión de la estación depuradora de aguas residuales de Yéqueda (Igrié
	ORDEN PIC/431/2024, de 29 de abril, por la que se dispone la publicación del Convenio de otorgamiento de las subvenciones necesarias para la financiación durante el año 2024 de las actividades previstas en el Convenio de colaboración entre la Universidad 

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Casa Brunet, SC, con NIF ****9840*, con código ES220990000
	RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 17 de marzo de 2022, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integ
	RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se considera no sustancial la modificación prevista en el vertedero de residuos del Consorcio Agrupación número 7 de Alcañiz, ubicado en el término municipal de Alc

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	ORDEN ECU/432/2024, de 25 de abril, por la que se publica el Acuerdo de 16 de abril de 2024, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la modificación del Programa de Doctorado en Sociología de las Políticas Públicas y Sociales por la Universidad de 
	ORDEN ECU/433/2024, de 26 de abril, por la que se convocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondientes al curso 2023/2024.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	EXTRACTO de la Orden EEI/428/2024, de 25 abril, por la que se convocan las ayudas destino a empresas instaladas en CEEI Aragón, Parque Tecnológico Walqa y Parque Tecnológico del Motor de Aragón.
	RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2024, del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, relativa a la autorización administrativa previa y de construcción del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Erla” de 450 kW, en el

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	NOTIFICACIÓN del Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección General de la Función Pública, a los posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario 219/2024 del Tribunal Superior de Justicia de Aragón.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	EXTRACTO de la Orden ECU/433/2024, de 26 de abril, por la que se convocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondientes al curso 2023/2024.

	AYUNTAMIENTO DE LAGATA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Lagata, relativo a la solicitud de licencia de actividad clasificada ganadera.

	AYUNTAMIENTO DE TORRALBA DE RIBOTA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Torralba de Ribota, relativo a información pública de autorización especial en suelo no urbanizable.




